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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Se adjunta al final la lista de asistencia en físico x   

 

 

 

 

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

16 08 2025 

HORA DE INICIO 10:00 AM   

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Colegio el Destino, vereda el Destino. 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de Fase de Consulta e Iniciativa en la localidad de Usme, Bogotá D.C. 

U 

Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e 
iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 
delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Presentación del equipo y de asistentes. 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 
3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 
4. Contexto: 

4.1. Contexto normativo. 
4.2. Fases del proceso. 
4.3. Temas de diálogo. 

5. Presentación de la metodología. 
6. Desarrollo de la metodología y construcción de las propuestas temas de 

diálogo con la comunidad 
7. Inquietudes y discusiones adicionales 

Minambiente 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 Ninguno    
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Siendo las 10:00 AM se da inicio al espacio de la reunión en la localidad de Usme, Bogotá D.C, contando con el acompañamiento 

de cerca de 90 personas, los/las siguientes asistentes: 

 

 Presentación del equipo:  

Dalila Camelo - Profesional DOAT. Minambiente 

Libertad Ospina - Líder equipo CV Sumapaz DBBSE – Minambiente 

Hugo Sepúlveda - Profesional DAASU. Minambiente 

John Botero - Contratista ambiental FVB- Minambiente 

Lisseth Torres - Contratista social FVB- Minambiente 

Angie Álvarez - Contratista FVB- Minambiente 

Natalia Salazar – Contratista ambiental FVB - Minambiente 

 

Presentación de asistentes:  

 

Entidades:  

 

 Ministerio de Agricultura – Ximena Medina, Adriana Celis. 

 PNN Sumapaz – Shenyer Frank Acosta 

 Coordinadora Campesina del Sumapaz 

 Fundación cuidando territorio. 

 Secretaria Distrital de Ambiente de Bogotá – Nancy Carolina Poveda 

 

Comunidad: 

Vereda Chisacá, JAC Chisacá, Asociación de Apicultores Apiusme, vereda Chiguaza, JAC Chiguaza, vereda Olarte, 

vereda las Margaritas, JAC Margaritas, vereda Curubital, vereda Los Andes, vereda Chuzaca, vereda Arrayanes, JAC 

Arrayanes, JAC Usme, vereda Uval, vereda el Destino, estudiantes Universidad Externado de Colombia, JAC 

Agualinda Chiguaza, vereda Los Soches. 

 

 Agenda y reglas del espacio, derechos y deberes.  

 

Se construyen las reglas del espacio de reunión junto con los asistentes. Asimismo, se da a conocer la propuesta de agenda la 

cual es aprobada. 

 

Desde Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible se realiza claridades sobre el espacio, indicando que es abierto, que se 

están generando las condiciones para la participación y que corresponde a un segundo espacio de la fase de Consulta e Iniciativa 

en la comunidad promoviendo así la participación de todos los actores interesados. 

 

 Intervención de la comunidad:  

1. Llamado a los compañeros de la comunidad a que participen en la construcción de propuestas que quieren que queden 

en los predios que estarían en la zona de páramo. 

2. En la fase de concertación solicitan al Ministerio de Ambiente reforzar la invitación a las demás entidades como la 

CAR, por el tema de las sanciones y, por otro lado, la alcaldía municipal por el tema de los impuestos prediales, con 

profesionales que tenga poder de decisión. 
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3. Falta la presencia del Banco Agrario, toda vez que hay restricciones para acceder a créditos. 

4. Las propuestas que se realicen desde la comunidad deben cumplirse por las entidades. 

5. La información cartográfica continúa desactualizada. 

6. Es muy accesible articular con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a diferencia del DNP que nunca tuvo 

en cuenta la participación del campesinado. 

7. No hay control por parte de las entidades territoriales frente al loteo ilegal que se expande hacía el páramo. 

8. Sugieren beneficios en los impuestos para los predios que tengan más del 50% de su área en estado de conservación. 

9. Levantar las anotaciones que tiene los certificados de libertad y tradición de los predios en cuanto a determinantes 

ambientales y hacer el trámite con la oficina de instrumentos público. 

10. Los campesinos ya tienen en sus fincas establecidas las zonas de trabajo de actividades agropecuarias y las de 

protección. 

11. La comunidad de Soches requiere claridad de cómo va a quedar el borde de páramo en la parte oriental, para que 

cuando este definida ellos puedan solicitar se modifique el lindero de la zona de la Reserva Forestal Protectora Bosque 

Oriental. 

 

 Objetivo de la reunión de fase consulta e iniciativa:   

 

“Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes, para que, en el marco de la fase de consulta e 

iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 

delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017”.  

 

 Antecedentes Normativos.  

 

Se expone la línea de tiempo que antecede la protección de los páramos, empezando por la constitución política Colombia hasta 

la ley de 1930, que propone los lineamientos para la gestión integral de páramo. Finalmente, se aclara de dónde nace la sentencia 

T361 de 2017 y se destacan las prohibiciones descritas en la ley 1930 explicando que hoy si es posible continuar desarrollando 

actividades agropecuarias de bajo impacto, sin expandir la frontera agropecuaria.  

 

. 
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Preguntas de la comunidad: 

 

1. ¿Cuáles son los avances del proceso desde la primera reunión celebrada en noviembre de 2024 a la fecha?, pues la 

participación de la comunidad es menor a comparación con la anterior. 

 

El Ministerio responde que efectivamente el año pasado se recogieron los aportes de las comunidades, los cuales están siendo 

sistematizados, sin embargo, como un compromiso con la coordinadora campesina quedo establecido que se debían realizar 

dos reuniones por territorio, por lo que en este segundo espacio estamos garantizando la participación de otros compañeros de 

veredas que no pudieron participar en el primer encuentro. 

 

2. ¿Cuál es el alcance de la nueva resolución? 

 

El Ministerio responde que hay seis temas de manera ineludible y el alcance de cada uno se desarrolla en la agenda propuesta 

en la sección correspondiente a los temas de diálogo.  

 

3. ¿En qué momento de las fases se desarrollará cartográficamente la delimitación del páramo? 

 

El Ministerio responde que en el desarrollo de este espacio se darán las claridades frente a este asunto, sin embargo, esta 

inquietud se enmarca el primer tema de diálogo de la sentencia, el cual se socializa en la sección correspondiente a los temas 

de diálogo. 

 

4. La comunidad de la vereda los Soches quiere que se vuelva a delimitar la reserva, porque hay 60 predios agrícolas 

que se encuentre dentro de la zona de la Reserva Forestal Protectora Productora Cuenca Alta del Río Bogotá, en ese 

sentido, ¿cómo es posible sacar a los campesinos y dejarlos en su área productiva y lo que está en conservación 

quede en la zona de reserva? 

 

El Ministerio responde que, para hacer los cambios de los límites de las reservas forestales, ya sea la Reserva Forestal Protectora 

Productora Cuenca Alta del Río Bogotá o la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental, se debe hacer un estudio técnico de 

soporte para que salga una nueva resolución y se presente ante el Ministerio de ambiente, pero argumentado en un estudio 

técnico. 

 

5. ¿Es posible correr la línea de páramo de acuerdo al desarrollo de las actividades agropecuarias? 

 

El Ministerio responde que de acuerdo con la ley de páramo las comunidades podrán seguir desarrollando actividades 

agropecuarias de bajo impacto y que para poder modificar de la línea de páramo se requiere un estudio técnico y científico que 

garantice una mayor protección. 

 

Fases del proceso: Se presentan las fases del proceso de delimitación establecidas en la sentencia T361 de 2017, 

reiterando que la fase actual que se aborda es la Fase de Consulta e Iniciativa. Se explica lo que se espera que suceda 

en cada fase del proceso participativo. Son 7 fases y se presenta diagrama participativo de fases y se involucra a los 

y las participantes. 
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Temas de diálogo: Se exponen los 6 temas de diálogo que se abordarán según la Sentencia T361:  

 

 
Presentación de la metodología: 

 

Se da a conocer la metodología propuesta para el desarrollo de la fase de consulta e iniciativa, se menciona de manera breve 

de nuevo el propósito de la fase y para ello la metodología que el Minambiente diseño para responder a este objetivo.  

 

 Se harán dos reuniones en territorio con el propósito de volver a brindar de manera breve la información 

sobre el proceso, y finalmente se harán mesas de trabajo organizadas con la comunidad mediante carteleras 

para la construcción de propuestas y opiniones mediante unas preguntas orientadoras, las cuales se 

expondrán al final del ejercicio con toda la información recopilada.  
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 Se presentó el formato físico como guía para la presentación de sus propuesta u opiniones, el formato puede 

ser enviado mediante el correo electrónico cvsumapaz@mionambiente.gov.co o puede hacerse llegar de 

manera física a la dirección del Ministerio en Bogotá. 

 

Desarrollo de la metodología y construcción de propuestas 

 

- Presentación de los temas objeto de diálogo: 

 
Tema 1. Área de delimitación. 
 

 
  

Se hace una conceptualización sobre qué es el ecosistema de páramo, asimismo se reconoce que es de alta importancia para 
la regulación hídrica del país, se exponen los elementos que componen el ecosistema.  
 
Con la presentación del mapa del páramo se presentan las otras figuras ambientales que tienen cruce con el área de páramo 
como el Parque Nacional Natural – Sumapaz, PNR como el páramo de Oseras en el Huila y el Bosque de los Guayupes en entre 
Guamal y Acacias, también se mencionan las Reservas forestales Protectora y productos del Bosque Oriental y la Cuenca Alta 
del Rio Bogotá, así  miso se mencionan los sectores donde traslapa con reservas de Ley segunda y con los resguardos indígenas 
de Mesetas y Lejanías.  da un contexto local, señalando el número de hectáreas del páramo, el área de traslape del municipio 
con el páramo especificado por vereda. 
 
 

mailto:cvsumapaz@mionambiente.gov.co
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Espacio de preguntas o comentarios: 
 
Se realizan mesas de trabajo con la comunidad, en las cuales se procede a resolver las preguntas en seis grupos: 
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas: 
 

 ¿Existe alguna zona que se deba incluir o excluir del área de páramo, por qué? 
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Grupo 1 
 
 

 
 
Grupo 2 
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Grupo 3 
 

 
 
 
Grupo 4 
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Grupo 5 
 

 
 
Grupo 6 
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Tema 2. Parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. 
 
Se presentan los elementos que componen el tema de parámetros de protección de las fuentes y recursos hídricos. Se explica 
la demanda, la calidad. También se resalta la importancia de los acueductos veredales y el papel central que desempeñan en 
este punto.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

 ¿Qué actividades (individuales o colectivas) se pueden hacer para cuidar el agua en nuestro territorio? 
 

Grupo 1 

 
Grupo 2 
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Grupo 3 

 
 

Grupo 4 
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Grupo 5 
 

 
 

Grupo 6 
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Tema 3. Lineamientos para la reconversión y sustitución. 
 
Se explica el tema de lineamientos para los programas de reconversión y sustitución de actividades haciendo énfasis que los 
cambios que se deben realizar son progresivos y de acuerdo con las realidades de cada territorio.  
 

 
 

 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

 ¿Cómo mejorar las actividades agropecuarias para cuidar el páramo? ¿Dónde es prioritario realizar acciones 
de recuperación de suelos y vegetación afectados? ¿Qué alternativas se pueden promover frente a las 
actividades agropecuarias de alto impacto y de minería? 

 
Grupo 1 
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Grupo 2 
 

 
 
Grupo 3 
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Grupo 4 
 

 
 
Grupo 5 
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Grupo 6 

 
 

Modelo de Gobernanza: 
 
Se explica el enfoque de gobernanza planteado por la sentencia, sus principios y alcance para este proceso.  
 
Tema 4. Modelo de Financiación.  
 
Se concentra en los aportes para la conservación, esto debe darse entre públicos, privados y diferentes entidades, en ese sentido 
deben darse incentivos a la conservación, reconversión, la puesta en marcha de los programas de reconversión y sustitución.  
 
Tiene tres componentes (Oferta, Demanda e Incentivos) en ese sentido este modelo se concentra en la identificación de recursos 
y fuentes de financiación y como operaria una vez se tenga la nueva resolución de delimitación el páramo. 
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

 ¿Cuáles son las prioridades de inversión en el páramo? ¿sobre qué actividades se pueden otorgar 
incentivos? ¿Quiénes deben aportar recursos para la gestión integral del páramo? 

 
Grupo 1 

 
 
Grupo 2 
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Grupo 3 
 

 
 
Grupo 4 
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Grupo 5 
 

 
 
Grupo 6 
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Tema 5. Sistema de coordinación. 
 
Se presenta el tema de sistema de coordinación y los elementos que lo componen.  

 
 
Espacio de preguntas.  
 
Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

 ¿Quiénes deben hacer parte de la toma de decisiones en el páramo? ¿Cómo se deben tomar las decisiones 
y, de qué manera se deben organizar?  

 
 
Grupo 1 
 

 



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 22 de 32 

 
Grupo 2 
 

 
 
Grupo 3 
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Grupo 4 
 

 
 
Grupo 5 
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Tema 6. Fiscalización. 
Se presenta el tema de sistema de fiscalización y los elementos que lo componen. 
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Pregunta orientadora para la construcción de propuestas 

 ¿Cómo los entes de control y las autoridades pueden mejorar las actividades de control y vigilancia? ¿Cómo 
y quienes deben verificar el cumplimiento de los acuerdos? 

 
Grupo 1 
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 Inquietudes y discusiones adicionales: 
 
Se finaliza presentando los CANALES Y MECANISMOS PARA LA RECEPCIÓN DE APORTES, PROPUESTAS, JUICIOS Y 
OPINIONES para esta Fase: Se explicaron los tiempos, canales y mecanismos que ha dispuesto Minambiente para la Fase de 
Consulta e Iniciativa, así como para acompañar el diligenciamiento de los mecanismos y canales:   
 

 Formulario para la construcción de propuestas en formato físico.  
 

 Formulario para la construcción de propuestas en formato virtual. 
 

 Se indica el correo electrónico dispuesto para tal fin: cvsumapaz@minambiente.gov.co, así como la (s) 
páginas (s) webs dispuestas para esto. 

 

 Socialización y entrega de los formularios para la presentación de propuestas que sean solicitados por las 
personas participantes.  

 
 
Siendo las 04:00 PM, se cierra la reunión.  
 

CONCLUSIONES 

 
Se dará alcance a cada una de las propuestas de la comunidad en cada uno de los temas de diálogo por parte del Ministerio 
de ambiente. Así mismo se volverá al territorio en la fase de concertación, la cual se da claridad que será una sola por municipio, 
para lo cual, se realizará previo al encuentro reunión preparatoria entre comunidad, alcaldías locales, ministerio público y líderes 
del territorio para coordinar la fase logística y operativa de la reunión en territorio. 
   

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

1. Lista de asistencia 
2. Registro fotográfico desarrollo del espacio. 

 

 

 
 

 

 



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 29 de 32 

 

 
 

 
 

 
 



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 30 de 32 

 
 

 
 

 
 

 



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 31 de 32 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 32 de 32 

 

  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES AÑO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN 
ELABORÓ FECHA 

DIA MES AÑO 

Natalia Salazar Osorio 16 08 2025 
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